
 
 

 

  
 

 
Sr: 

Emanuel Ibarra Soto 
           Jefe de la división de Sanción y Cumplimiento  
           Superintendencia del Medio Ambiente   
            
 
De nuestra consideración: 
 
Por medio de la presente respondemos a la información solicitada, respecto al No cumplimiento que 
registra el establecimiento por no informar los autocontroles el año 2019. De la información requerida 
se indica que la situación en la que se encuentra la universidad es el punto 2 que señala la Resolución 
Exenta.  
 
 
Adjunto se envía Informe Final y Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aliro Bórquez Ramírez 
Rector 

Universidad Católica de Temuco 

MAT: Envío de información solicitada mediante  
Resolución exenta D.S.C. N° 1705 
 
Temuco, 27 de Octubre 2020 



 
 

PROTOCOLO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE MONITOREO DEL 
ESTABLECIMIENTO 

 
1.- OBJETIVO 
 

Implementar un programa de monitoreo al sistema de RILES para mantener autocontroles 
y dar cumplimiento Resolución exenta Nº 4240 de fecha 21 diciembre del año 2007 para 
los parámetros incluidos en la Tabla Nº1 del D.S Nº 46/02 correspondiente a los límites 
máximos establecidos.  
 
2.- ALCANCE 
 
Este procedimiento cuenta con las instrucciones para que la unidad de acuicultura ubicada 
en Rudecindo Ortega 2950, Campus Juan Pablo II, comuna de Temuco, cuente con la 
información de sus autocontroles de forma opotuna. para reportar al Registro de 
Emisiones de Transferencia de Contaminantes (RETC)  
 
3.-MARCO LEGAL  
 
Norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de 
residuos líquidos a aguas subterráneas D.S 46/02, no deberán sobrepasar los valores de 
concentración señalados en la Tabla Nº 1. 
A continuación, se presentan los parámetros que se deben medir según resolución del 
programa de monitoreo al existir descarga. 
 

 
Nombre Parámetro Parámetro Unidad Limite máximo permitido Tipo de muestra 

Caudal Q M
3
/dia ---- Puntual 

pH pH Unidad 6,0 - 8,5 Puntual 

Nitrógeno total Kjeldahl NTK Mg/l 10 Compuesta 

Aceites y grasas AyG Mg/l 10 Compuesta 

Cloruros Cl 
-1

 Mg/l 250 Compuesta 

 
 
4.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
 
Director de Gestión y Desarrollo de Campus 
 Gestionar cada vez que se requiera la realización de monitoreos por una empresa de 

Entidad Técnica de fiscalización ambiental (ETFA).  
 

 Reportar dentro de los primeros 20 días corridos del mes siguiente al período que se 
informe el autocontrol correspondiente en ventanilla única. Si se trabaja solo con 



 
 

recirculado se reportará como No descarga, adjuntando una carta firmada por el 
director que lo respalde. 

 
Directora Departamento de Ciencias Agropecuarias y Acuícolas 

 
 Gestionar los procedimientos de mantención de la planta de tratamientos de riles con 

empresa especializada y de experiencia en el área. 
 Informar con tres semanas de anticipación cada vez que se vaya a realizar descarga del 

sistema de recirculación por correo electrónico al Director de Gestión y Desarrollo de 
Campus  

  electrónico al Director de Gestión y Desarrollo de 
Campus a:  con copia a:  la planificación de la 
utilización de línea del sistema abierto con la descripción de la actividad. 

 En caso de No realizarse descarga, informar mensualmente por medio de correo 
electrónico al Director de Gestión y Desarrollo de Campus  con 
copia  los 10 primeros días hábiles de cada mes. 

 
 
5.- ACTIVIDADES 
 
Las principales actividades para el cumplimiento del Plan de Monitoreo de acuerdo a la 
Resolución exenta Nº 4240 sobre los límites máximos establecidos son: 
 
1. Ingreso de la información a ventanilla única de forma mensual; ya sea de los 

autocontroles como el informar que no hubo descarga. 
2. Gestionar la mantención del Sistema de RILES 
3. Gestionar mantención y remuestreo en caso de que los resultados de los monitoreos 

sean mayores a los establecidos por la norma. 
 



 
 
 
6.- CRONOGRAMA 

* Estas actividades se proyectan durante la operación de la unidad de acuicultura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                 Iván Cisternas Cisternas                                                                                                 Firma Representante Legal 
                              Director 
Dirección de Gestión y Desarrollo de Campus 
             Universidad Católica de Temuco 

 
Semanas 

Act 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

2.- Monitoreos mensuales empresa 
validada por ETFA                                  

3.- Ingreso de la información a 
ventanilla unica*                                  

4.- Gestionar la mantención del 
Sistema de Riles*                 

5.- Mantención y remuestreo en caso 
de que los resultados de los 
monitoreos sea mayores a los 
establecidos                               

 
  

        Aliro Bórquez Ramírez
                    Rector
Universidad Católica de Temuco



 

INFORME 
 

1. IDENTIFICACIÓN 

Nombre empresa o 
persona natural: 

Universidad Católica de Temuco 
  

Rut empresa o persona 
natural: 

 

Nombre representante 
legal:  

Aliro Bórquez Ramírez 

Domicilio representante 
legal:  

Avenida Alemania N°0211, Temuco 

Resolución Exenta: D.S.C N° 1705 

Identifique la normativa 
respectiva: 

D.S. N°46/02 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INCONSISTENCIA 
El establecimiento registra incumplimientos al no informar todos los reportes de autocontroles, correspondientes 
al período evaluado en los siguientes meses: 2019: enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre. 

3. EFECTOS NEGATIVOS 
No se constatan efectos negativos atendiendo que los incumplimientos reportados en “No reportar los monitoreos 
de autocontrol del programa de monitoreo” implican una falta de información que no generan en forma directa ni 
por sí mismas efectos negativos sobre el medio ambiente o salud de las personas. 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS 
N° Identificador 1 

Acción y descripción de la acción 
Entregar a la Superintendencia copia de los informes de Ensayo de los 
análisis que se hayan efectuado y no se hayan ingresado previamente, 
correspondientes a los períodos de incumplimiento constatados en el cargo 

Plazo de ejecución de la acción No aplica 

Costo estimado No aplica 

Comentarios 
Durante el año 2019, se reanudaron algunas actividades de investigación1 
luego de encontrarse sin operaciones por un periodo aproximado de dos 
años por reestructuración de la Unidad. La Unidad Experimental de 

                                                           
1
 La Unidad de Acuicultura se encuentra como centro experimental y/o investigación, se adjunta 

Informe Técnico de SERNAPESCA 



Acuicultura de la Universidad Católica de Temuco registro el siguiente 
abastecimiento de peces. 
1. 19 de abril, 1000 alevines de Salmo salar. Una vez terminado el 
experimento, un porcentaje de los peces fueron sacrificados para su 
correspondiente evaluación y los restantes fueron donados a la Universidad 
Austral de Chile.  
2. 26 de abril, 1000 alevines Truchas arcoíris. Terminado el 
experimento, se sacrificó un porcentaje de peces y el resto fueron donados 
a la Universidad Austral de Chile. 
3. 20 de agosto, 800 alevines Truchas arcoíris. Terminado el 
experimento se sacrificó un porcentaje de peces y el resto se destinaron a 
docencia. 
Cada experimento se desarrolló durante un periodo de 3 meses y consistían 
en pruebas de distintas dietas, recolección de heces y alimento no digerido.  
El año 2019 se cerró el ciclo con 472 peces de la especie Trucha arcoíris con 
un peso promedio de 77 gramos, los cuáles en enero del 2020 bajaron a 
369 peces y se mantuvieron hasta agosto del mismo año, finalmente fueron 
sacrificados por una empresa autorizada para dicha gestión. 

Medios de verificación (boletas 
y/o facturas de pago de 
prestación de servicios; 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas) 

No Hay 

N° Identificador 2 

Acción y descripción de la acción 

Elaborar e implementar un protocolo de implementación del Programa de 
Monitoreo del establecimiento que establezca: 

a) Una proyección de calendarización de los monitoreos y reportes en 
el RETC.  

b) Se reportará aun cuando no se haya ejecutado descarga o 
infiltración en dicho periodo. 

c) El listado de parámetros comprometido,  
d) La frecuencia de monitoreo de cada parámetro 
e) Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra 

que establece el RPM para cada parámetro (puntual o compuesta). 
f) Máximos permitidos para cada parámetro;  
g) Máximo permitido del caudal;  
h) Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de 

ejecución y reporte de los mismos; 
i) Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de riles; y, 

Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del 
sistema de riles y reporte del programa de monitoreo. 

Plazo de ejecución de la acción Ejecutada 

Costo estimado $226.661 

Comentarios 

Se trabajó en la elaboración he implementación del protocolo del programa 
de monitoreo en conjunto con profesional de gestión ambiental de la 
dirección de gestión y desarrollo de campus de la Universidad Católica de 
Temuco. Sin embargo, es importante mencionar que actualmente solo se 
tiene una línea con flujo abierto que no está funcionando consta de 8 
estanques de 800 litros cada uno, todo lo demás está con sistema de 
recirculado que se describe a continuación. Por lo tanto, el protocolo que 



se adjunta se activará cuando se realice descarga de RIL. 
La unidad Experimental de Acuicultura desde sus inicios funcionó con 
sistema 100% de flujo abierto con agua de pozo, actualmente y debido al 
bajo caudal con el cual nos abastecía el pozo (aproximadamente 2,8 litros/ 
seg.), se adaptaron dos líneas de tanques de flujo abierto a recirculación, 
los que se detallan a continuación:  
1. Sistema de recirculación de digestibilidad: Consiste en 24 tanques 
de 100 litros, está diseñado para ser usado a una densidad de 20 km/m3, 
con entrega de 1 kilo de alimento diario, porcentaje de alimentación al 1% 
y una biomasa final de cultivo de 52 kg.  
2. Sistema de recirculación de smolt:  Consiste en 12 tanques de 800 
litros, está diseñado para ser usado a una densidad de 20 km/m3, con 
entrega de 5 kilos de alimento diario, porcentaje de alimentación al 1% y 
una biomasa final de cultivo de 318 kg. 
Ambos sistemas cuentan con sus correspondientes filtros de arena de 
cuarzo, decantador, biofiltros, equipo UV, enfriadores y desgasificador, 
además pueden ser cargados tanto con agua de pozo como con agua 
potable. Cabe destacar que son las mismas unidades de cultivo ya 
existentes. 

Medios de verificación (boletas 
y/o facturas de pago de 
prestación de servicios; 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas) 

Copia de protocolo firmado por el representante legal del establecimiento y 
el personal encargado de efectuar reportes. 

N° Identificador  2 

Acción y descripción de la acción 
Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de riles y/o del 
reporte del programa de monitoreo, sobre protocolo de implementación 
del programa de monitoreo del establecimiento. 

Plazo de ejecución de la acción 1 mes  

Costo estimado $120.000 

Comentarios 

Forma de implementación: Se realizará una jornada de capacitación de 4 
hrs pedagógicas con las personas que de una u otra forma están 
involucradas en la implementación del programa de monitoreo. 

 

Medios de verificación (boletas 
y/o facturas de pago de 
prestación de servicios; 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas) 

 Listado fechado y firmado de asistencia a la capacitación 

 Copia de presentaciones realizadas en versión pdf 

 Fotografías fechadas, tomadas durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la actividad y de la asistencia del 
personal 

 

 
 
 
 
 
 
 

Firma 
Director de Gestión y Desarrollo de Campus 

 

















Notario Interino de Temuco Jessica Carola Acuña Gomez

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

REDUCCION DE DECRETO DE GRAN CANCILLERIA  otorgado el 01 de

Septiembre de 2020  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Interino de Temuco Jessica Carola Acuña Gomez.-

Claro Solar 831.-

Repertorio  Nº: 4416 - 2020.-

Temuco, 04 de Septiembre de 2020.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456803042.- Verifique validez en 

www.fojas.cl .- 

CUR Nº: F5025-123456803042.- 

Nº Certificado: 123456803042.- 
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